




        

6º NOTIFÍQUESE, conjuntamente con la presente resolución, a la representante legal 
del prestador institucional señalado en el N°2 de los Vistos, el Oficio Circular 
IP/N°5, de 7 de noviembre de 2011, así como, el Oficio SS/N°286, de 4 de febrero 
de 2020, y el Oficio Circular IP/N°1, de 2 de marzo de 2020, en virtud de los cuales 
se imparten instrucciones relativas al formato y correcto uso que deben dar los 
prestadores acreditados al certificado de acreditación que esta Superintendencia 
otorga a dichos prestadores, a las ceremonias de otorgamiento del certificado de 
acreditación, así como, respecto de su deber de dar estricto cumplimiento a lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 43 del Reglamento. Para los efectos de 
facilitar el cumplimiento de las instrucciones y deberes reglamentarios antes 
señalados, se recomienda a dicha representante legal comunicarse con la Unidad 
de Comunicaciones de esta Superintendencia, al fono 228369351. 
 

7º NOTIFÍQUESE, además al representante legal de la Entidad Acreditadora 
“SALUDMANAGEMENT S.A.”. 

 
8º DECLÁRASE TERMINADO el presente procedimiento administrativo y 

ARCHÍVENSE sus antecedentes. 

 
 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 4°, DEL ARTÍCULO 41, DE LA LEY N°19.880, SOBRE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO, SE INFORMA QUE CONTRA LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN PROCEDE EL RECURSO DE REPOSICIÓN, EL CUAL DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRO DEL PLAZO DE 5 
DÍAS, CONTADO DESDE SU NOTIFICACIÓN, Y EL RECURSO JERÁRQUICO, SEA EN SUBSIDIO DEL ANTERIOR, O SÓLO ÉSTE, PARA ANTE EL 
SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL MISMO PLAZO ANTES SEÑALADO. 
 
 

Adjunta: 
- Texto corregido del Informe de Acreditación, de fecha 27 de diciembre de 2021 
- Oficio Circular IP/N°5, de 7 de noviembre de 2011 
- Ord. Circular IP/N°1, de 12 de enero de 2017 
- Oficio SS/N°286, de 4 de febrero de 2020 
- Oficio Circular IP/ N°1 de 2 de marzo de 2020 
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